
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, septiembre ocho (08) De Dos Mil Veintitrés (2023).   

    
 

PROCESO: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO. 

DEMANDANTE: SONIA RAMOS MARINO. 

DEMANDADO: ROBIN ALBERTO JIMENEZ ARZUAGA. 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00408-00 

  

 
Pasa al despacho el proceso de la referencia de manera oficiosa, al observar que 
mediante auto de fecha 30 de agosto de 2023 se ordenó a la parte demandante 
realizar la notificación por aviso; sin advertirse que dicha notificación se realizó 
previamente como se observa en memorial aportado el 23 de agosto de 2023 y que 
se observa a folio 13 del expediente digital. 
 
Revisada la notificación por aviso realizada por la parte demandante se encuentra 
que se realizó en debida forma por lo cual se dejará sin efectos el auto de fecha 30 
de agosto de 2023 que ordenó a la parte interesada notificar por aviso.  
 
Se observa que la notificación por aviso antes mencionada fue recibida en la 
dirección indicada el día 16 de agosto de 2023; por lo que la parte notificada aún se 
encuentra dentro del término para contestar la demanda de manera oportuna. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;  
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ.  

  
JMCC. 
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